RES. 428/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0000790, Ent. N° 0449/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con el otorgamiento de un permiso de ocupación de las áreas abiertas A, B y C contiguas al Depósito 1 del Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 130/3.321 de 24.05.04, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos otorgó a Supramar S.A. el permiso de ocupación del Depósito N°1 del Puerto de Montevideo, siendo prorrogado por Resoluciones de Directorio N° 105/3.581, 528/3.654 de fechas 09.03.11 y 25.09.12 respectivamente;
 2) que posteriormente, por Resolución N° 172/3.768 de fecha 15.04.15, la Administración otorgó una nueva prórroga del permiso de ocupación de las oficinas, por el plazo de 5 años, contados a partir del vencimiento anterior, con un canon mensual de U$S 1.500 por mes, supeditada a la aprobación del Poder Ejecutivo y previa intervención del Tribunal de Cuentas;
 3) que este Tribunal, en sesión de fecha 21.10.15, cometió al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon mensual de U$S1.500, en grupo adecuado;
 4) que posteriormente, la firma Supramar S.A., con fechas 16.12.15 solicitó la ocupación de nuevos espacios del edificio del Depósito N° 1 (áreas A, B y C) debido al aumento de personas que trabajan en las oficinas y algunos espacios destinados a áreas de operaciones se debieron destinar a oficinas y por Resolución 406/3.832 de 3.08.2016 el Directorio dispuso aceptar la solicitud supeditado a las publicaciones a realizar referidas a los espacios: A de 65 m2, B de 156m2 y C de 130m2 debiendo abonar un canon de U$S 1.200 por mes reajustable a partir del 2do. año siendo de cuenta de la empresa los gastos  a realizar en las referidas áreas; 
 5) que habiéndose realizado las publicaciones e informado por la Dirección de desarrollo Comercial que no hay necesidad de dichas áreas para otros fines, por Resolución N°796/3.852 de fecha 07.12.16, el Directorio dispuso aceptar la propuesta de la empresa Supramar S.A., previa intervención del Tribunal de Cuentas, y le otorgó el permiso de ocupación de las áreas abiertas de 65 m2, 156 m2 y 130 m2 contiguas al depósito, por el plazo de 3 años, contados a partir de acta de entrega y hasta el 22.05.20, por el canon de U$S 1.200 por mes adelantado, con los ajustes previstos; 
 6) que este Tribunal, por Resolución N° 876/17 adoptada en sesión de fecha 15.03.17, acordó, una vez dictada la Resolución por parte del Poder Ejecutivo, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado con cargo a rubro adecuado;
 7) que por Resolución de fecha 24.04.17 el Poder Ejecutivo aprobó la Resolución de Directorio de la Administración Nacional de Puertos N° 796/3.852 de 07.12.16, por la cual se otorgó a la empresa Supramar S.A. y  este Tribunal se dio por enterado; 
 8) que por nota de fecha 24.07.17, Supramar dejó constancia que, estando al tanto de las dificultades existentes para liberar el área identificada como A (en uso a la fecha por una oficina pública), están de acuerdo en dejar la solicitud de uso para dicha área sin efecto y aceptan recibir solamente las áreas identificadas como B y C, solicitando se adecue el costo del canon a pagar mensualmente por la empresa en relación a los metros realmente entregados para su uso;
 9) que por Resolución N° 22/17, la Secretaría General Interina, con fecha 04.08.17, en función de las atribuciones delegadas por la Resolución de Directorio 52/3.577, rectifica la Resolución de Directorio 796/3.852 de fecha 07.12.16, dejando en todos sus términos la parte dispositiva de la presente ocupación a la firma Supramar S.A. de las áreas cerradas de 65 m2, 156 m2 y 130 m2 contiguas al Depósito N°1, agregando “de conformidad a los planos agregados, de acuerdo a las siguientes condiciones”                         
 10)  que por nota del Jefe de División Controles de la ANP se señala que dicha modificación, así como la Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas que autoriza la ocupación de las áreas A, B y C, desliza un error al referirse a “ áreas abiertas”, cuando en realidad son “áreas cerradas”, y una de ellas -la señalada como  Área A- es la que se encuentra ocupada por una dependencia del Ministerio del Interior y por ello no pudo ser ocupada, por lo cual  considera que se debe aceptar  lo solicitado por la empresa permisaria en nota de fecha 24.07.2017: de ocupar los espacios  “B” y “C” a la espera de la liberación del espacio “A”, y en consecuencia adecuar el canon a la superficie realmente ocupada; se notificó a la firma adjudicataria con fecha 03.01.18 y se remitió a este Tribunal para su consideración;                   
 11) que, previo informe favorable del Área Jurídico Notarial de fecha 09.11.17, por Resolución de Directorio 821/3.907 de fecha 26.12.17, se dispuso: a) dejar sin efecto las Resoluciones de Directorio 796/3.852 y Resolución de Secretaría General 22/17 y b) otorgar el permiso de ocupación a la firma Supramar S.A. de las áreas cerradas de 156 m2 y 130 m2 contiguas al Depósito N° 1, en el marco de lo dispuesto en la Resolución del Poder Ejecutivo N° 257/96 de fecha 27/03/96 y modificado su numeral 2 por la Resolución del Poder Ejecutivo  N° 1860/003 de fecha 24.12.13,  el plazo  será de 1 año a partir de la entrega del área,  por el canon de U$S 978 por mes adelantado, siendo de responsabilidad de todos los servicios que se presten, en el área que integra el permiso, del permisario;
 12) que este Tribunal, con fecha 11.10.18, devolvió las actuaciones para mejor proveer a la Administración actuante, a los efectos de que se sirviera informar y/o remitir a este Tribunal en su caso (y según corresponda) lo siguiente:
12.1) que áreas ocupó la empresa Supramar S.A. en el Depósito 1 y contiguas al mismo desde la primera ocupación hasta el 2015 y cuáles fueron los montos por concepto de canon abonados por cada período de ocupación otorgado;
12.2) explique desde cuándo el Ministerio del Interior (Dirección Nacional de Migración) se encuentra ocupando el área  de 65 m2 contigua al Depósito 1;
12.3) establezca si efectivamente Supramar S.A. tomó posesión de las áreas abiertas de 65 m2, 156 m2 y 130 m2 contiguas al Depósito 1 otorgadas por Resolución N° 796/ 3.852 de fecha 07.12.16 y, en caso afirmativo, desde qué fecha y cuáles son los montos abonados  por concepto de canon que vertió por dicha ocupación;
12.4) si se realizaron las publicaciones legales correspondientes para el nuevo procedimiento para otorgar el permiso de ocupación a la firma Supramar S.A.  de las áreas de 156 m2 y 130 m2 contiguas al Depósito 1 autorizado por Resolución de Directorio N° 812/3.907 de fecha 26.12.17 y en caso afirmativo, se remitan las mismas; 
 13) que en la oportunidad, División Desarrollo Comercial, con fecha 19.12.18, informó respecto a lo solicitado por este Tribunal en los siguientes términos: Supramar S.A. ocupó en el Depósito 1 desde la primera ocupación hasta la realizada en el 2015; que no se hizo efectiva la ocupación de las áreas abiertas de 65 m2, 156 m2 y 130 m2 contiguas al Depósito 1 ya que la Resolución Directorio 821/3.907 dispuso dejar sin efecto la Resolución de Directorio 796/3.852 y la Resolución de Secretaría General 22/17 referentes al otorgamiento del permiso de ocupación de las tres áreas de referencia y por Resolución de Gerencia General 289/2018 se designa a un Jefe de División para que entregue a la firma Supramar S.A. las áreas cerradas de 156 m2 y 130 m2 contiguas al Depósito N° 1, en el marco de lo dispuesto en la Resolución de Directorio 821/3.907 pero aún no se ha hecho efectiva la entrega de las mismas; y que, de acuerdo al marco legal dispuesto para el otorgamiento (Resolución del Poder Ejecutivo N° 1860/003), la publicidad es requerida únicamente para la hipótesis de prórroga del permiso, no así para la hipótesis de otorgamiento inicial, en cuanto a que dichas resoluciones establecieron una solución normativa para un caso distinto al previsto por el Decreto 412/992, el de disponibilidad temporal ociosa de áreas concurriendo junto con oportunidades comerciales que requieran la puesta a disposición de dichas áreas en forma inmediata, por lo que la exigencia de publicidad previa establecida por el Decreto 412 no resulta aplicable; 
 14) que con fecha 07.01.19, División Controles informó que, dado que por Resolución de Directorio N° 520/3.310 de fecha 26.11.03 se le encomendó a la Gerencia General la coordinación del traslado del Ministerio del Interior, destinándose al entrepiso que ocupan en la actualidad, por Resolución de Gerencia General N° 216/04 de fecha 22.07.04 se designó una persona para la realización de  la entrega a Supramar S.A. del lugar que ocupaba el Ministerio del Interior y con fecha 28.07.04 se efectuó a Supramar S.A. la entrega del espacio antes referido, se deduce que desde el mes de julio del año 2004 el Ministerio del Interior se encuentra ocupando el área de 65 m2 contigua al Depósito 1;
CONSIDERANDO: 1) que en la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por Resolución del 28.03.07, se establece en el artículo 1° que: “los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, o de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal”; 

 2) que en la especie no se dio cumplimiento a la normativa referida en el Considerando anterior, en tanto la remisión de los obrados a este Tribunal, a los efectos del control que constitucionalmente le compete, se realizó con posterioridad a la modificación en el otorgamiento del permiso por parte de la Administración actuante;
 3) que asimismo, en los artículos 51 y siguientes del Decreto No.412/992 se establecen como requisitos previos al otorgamiento de los permisos, la publicación de las solicitudes y la aprobación del Poder Ejecutivo, extremos que, tratándose el presente de un nuevo  procedimiento, no surgen cumplidos en  las presentes  actuaciones;
 4) que el procedimiento para otorgar permisos se encuentra regulado en los referidos artículos del Decreto N. 412/992, por lo que se entiende que por actos administrativos de inferior rango como son las Resoluciones Nos. 257/96 y 1860/003, invocadas en la resolución que dispuso el permiso (Resultando 12), no pueden obviarse los requisitos exigidos por dicho Decreto;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el art. 211 Literal E) de la Constitución de la República;                                             

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerando 2) y 4); 
2) Devolver las actuaciones.
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